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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 24 de marzo de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
suscrita por don Pedro Barranco Bueno, Presidente del Patro-
nato de la Fundación, para la inscripción de la modificación
estatutaria adoptada por su órgano de gobierno, en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 8 de
octubre de 1998, de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Tercero. La modificación estatutaria afecta al artículo 32,
relativo a la extinción de la fundación, para su concreta adap-
tación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones
y a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fis-
cales al Mecenazgo.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de acuerdos sociales adoptados
por la Fundación el 25 de febrero de 2004, otorgada el 2
de marzo de 2004 ante el Notario don Santiago Marín López,
del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 860
de su protocolo.

Quinto. Analizada la documentación remitida se requirió
a la Fundación para que remitiese copia compulsada de la
comunicación efectuada al Protectorado, redacción literal e
íntegra de los estatutos modificados, formalizados en escritura
pública y rectificación de fechas del certificado del Secretario
de la Fundación, sobre la reunión celebrada por el Patronato
el 25 de febrero de 2004.

El requerimiento de subsanación fue debidamente cum-
plimentado, recibiéndose la documentación requerida el 2 de
agosto de 2004; consta en el expediente que el texto íntegro
de los Estatutos modificados fueron formalizados en escritura
pública el 26 de julio de 2004, ante el Notario de Granada
don Santiago Marín López, bajo el número 3.014 de su pro-
tocolo, uniéndose a los mismos certificado del Secretario del
Patronato de la Fundación del acuerdo de la Junta de Patronos
de 21 de junio de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; el
Protectorado de la Consejería de Educación y Ciencia mani-
fiesta en escrito de 17 de mayo de 2004 su no oposición
a dicha modificación, por ser conforme a la Ley.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación de esta-
tutos de la Fundación Educativa y Científica del Ilustre Colegio
Oficial de Médicos de la provincia de Granada en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- La Directora Gene-
ral, M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Río Tinto
para la Historia de la Minería y la Metalurgia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Río Tinto para la Historia de
la Minería y la Metalurgia, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 21 de abril de 2004 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don José María Mantecón Jara, Director General de la Fun-
dación, actuando en nombre de la Fundación, para la ins-
cripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patro-
nato, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 10
de marzo de 2003, de la Consejería de Cultura.



BOJA núm. 198Página núm. 22.372 Sevilla, 8 de octubre 2004

Tercero. La modificación estatutaria afecta al artículo 9,
relativo a la composición del Patronato.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la elevación a público del acuerdo social sobre la modificación
estatutaria, adoptado el 2 de diciembre de 2002, escritura
número 177, de fecha 26 de enero de 2004, otorgada ante
el Notario don Francisco Javier Cedrón López-Guerrero, del
Ilustre Colegio de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; el Protectorado
de la Consejería de Cultura, mediante Orden de 16 de julio
de 2004, resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la
modificación de los Estatutos de la Fundación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Río Tinto para la Historia de la Minería y la
Metalurgia.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 2384/2003, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 2384/2004, interpues-
to por don Román Fuster Foz, contra el Decreto 244/2003,
de 2 de septiembre, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y se integra y adscribe a puestos de
la misma al personal transferido por el Real Decreto 467/2003,
de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Andalucía de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación,
publicado en BOJA núm. 172, de 8 de septiembre de 2003,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 471/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 471/2004, interpuesto por el Sindicato Andaluz de
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra el Pacto de
14 de noviembre de 2003, entre la Junta de Andalucía y
las Centrales Sindicales UGT, CC.OO., CS-CSIF y USTEA sobre
Derechos de Representación y Sindicales, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse


